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Ciudad de México, a 1.3 de cliciembre de2023

oFlclo No. SGIDGJyEtIRPAII l/0024812023

Dip. María Gabriela Satido
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio SAF/PFiSLC/SALCF/39S 12023 defecha 11 de diciembre de 2023,
signado por el Subprocurador de Legistación y Consulta en la Secretaría de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, Lic. José Manuel Calva Merino, mediante el cual remite la respuesta al Punto
de Acuerdo promovido por [a Dip. Potimnia Romana Sierra Bárcena y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 7 de noviembre de 2023, mediante elsimitar
M D P POTA/C S? I 7148 12023,

otro particular, reciba un cordialsaludo

de ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pêrez
ridica

C,c.c.e.p. Lic. José Calva Merino, Subprocurador de Legislación y Consulta en la Secretaría Ce Adrninistración y Finanzas de la Ciudad de México
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Ciudad de México, a Ll de diciembre de 2023.

oFlClo: SAF/PFlSLc/SALcF/398/2023

VOLANTE: OFS230012854

FOLIOS: t242t0 y 126666

trlÚugRoS: 1os7 y to85

ASUNTO: El que se indica.

LIC. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO V DE

E N LACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARfA

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Se hace referencia a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/111100276,212023, mediante el cua[, remitió eI diverso
MDPPOTA/CSPl7L4Bl2023, suscrito por la Presidenta de [a Mesa Directiva delCongreso de [a Ciudad de México, a

través del cuaI se hace del conocimiento que fue aprobado e[ Punto de Acuerdo que se indica a continuación, con
[a solicitud de enviar a esa dependencia, la información necesaria para atender dicho ptanteamiento, o en su caso,
la relativa a las acciones que estime procedente realizar esta Secretaría de Administración y Finanzas,

PUNTO DE ACUERDO

'linico.- Este H. Congreso exhortq oltitulor de lq Secretoríq de tnclusión y Bienestar Sociot de Ia Ciudod de México, Rígoberto
Salgodo Vózquez, lo titulor del DIF-CDMX, Rebeca Olivia Sónchez Sondín, y lo tÌtular de la Secretorío de Administración y
Finonzas de lo Ciudod de México, Luz Elenq González Escobar, ìnformen y expliquen, en el ómbito de sus respectívos
competencias, sobre el o los progromas y los contratos que se celebran con instituciones de osistencio prívodo, como lo de
"Audio-Amigo L A. P.', poro la entrego de aparotos auditivos,"(sic)

Sobre e[ particular, y de conformidad con [o dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Reglamento lnterior det
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, esta Unidad Administrativa remite copia det
oficio SAF/DGAyFlaIû12023, suscrito por eI Director General de Administración y Finanzas de Ia Secretaría de
Administración y Finanzas, por medio del cualse reatizó pronunciamiento en retación aI Punto de Acuerdo que nos
ocupa.

Sin otro particular [e envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
EL SUB RADOR DE LEGIS ótr v col,¡sulrR.

s¡tvnooR ¡uÁREz GALtclA, procurador Fiscal. ccpprocu(ôfinanzas.cdmx.gob.mx
LlC. ANTONIO GUflÉnnez ¡¡¡nff¡'¡Ez, Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos e lnmobiliarios. magutierrezmrôfinanzas.cdmx.gob.mx
l-lc. .loRc¡ n¡l¡Ó¡'¡ of¡z mnntfu¡2, Jefe de unidad Departamental de Seguimiento a lo Consultivo. !çþ¿¡¡Qlj¡¿¡¿¿5.çg!¡¡gqþ.¡¡¡

¡ t-tc. lfsÚS RlcARDo fUe¡¡rgS Gó¡lez, Director General de Enlace y Relaciones con el Congreso. rfuentes@finanzas.cdmx.gob.mx
il
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LIC. JOSÉ MANUEL CALVA MERINO

SUBPROCURADOR DE LEGISLACIÓN Y
CONSULTA DE LA PROCURADURfA FISCAT
PRESENTE

Viaducto Río de la piedad 515, piso g

Col. Granjas México C,P,08400, Alcaldfa lrtacalco, Ciudacl rle Méxlco,
Tcl.5551342500 ext.1460

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023

SAFIDGAYF/4t631?,023' 
VOLANTE: OFS23OATZ854

ASUNTO¡ Se proporciona ínformación.

t¿ô666

CIUDAD INNOVADORA_ 
Y DE DERECHOS \

En atención a su oficio SAF/PFISLC/SALCF/391/2023, de fecha 22 de noviembre de 2023 y recibido
en la oficialÍa de partes de esa dirección General eI día 23 de noviembre del presente, en elque
hace referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1tU00276,212023 de fecha 15 de noviembre del
año en curso, mediante elcuaI el Director General Jurídico y de Eirlace Legislativo de [a Secretaría
de Gobierno de [a Ciudad de México, remitió e[ diverso MDPPoTA/csPlLL4glzl23 det 07 de
noviembre de 2023, suscrito por la Presidenta de [a Mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de

México, a través del cual hace del conocimiento que fue aprobado el Punto de Acuerdo que se

indica a continuación, con la solicitud de enviar a esa dependencia, [a información necesaria para

atender dicho ptanteamiento, o en su caso, [a relativa a las acciones que estime procedente
realizar esta Secretaría de Administración y Finanzas, el cual se cita para mejor proveer:

PUNTO DE ACUERDO

" (Jnico. - Êsfe H, Congreso exhorts ol titular de Ia Secretarío de lnclusión y Bienestør Social de la

Ciudad de México, Rigoberto Solgado Vózquez, lo titular d1l DIF-CDMX, Rebeco Olivia Sánchez

Sondín, y Ia titular de la Secretarío de Admínistración y Finanzas de Ia Ciudad de México, Luz Elenø

González Escobar, informen y expliquen, en el ómbito de sus respecfivos compefenc¡os, sobre el o los

progrömos y los controtos que se celebron can instituciones de osistencia privada, como lo de "Audio'

Amiga l. A, P,u, poro lo entrega de oparøtos auditivos. "(sic)

Al respecto, me permito informar a esa Subprocuraduría que esta Dirección General de

Administración y'Finanzas en la Secretaría de Administración y Fìnanzas, después de ltevar a cabo

la búsqueda exhaustiva no encontró contrato o convenio celebrado con ta institución Audio'Amigo

l. A. P. o similar, correspondlente en el buscador de personas del Gobierno de la Ciudad de México

en la Secretaría da Adminlstraclón y Flnanzas. De igual modo se hace del conocimiento a esa

Subprocuradurla de Leglstaclón y Consulta que esta Dirección General de Administración y

Finanzas, se encuentra materiaI y jurídlcamente lmposibilitada para llevar a cabo los actos
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Viaducto Río de la Piedad 515, piso I
Col, 6ranjas México C.P. 08400, Alcaldfa lztacalco, Ciudad de Méxlco,
frl.55Sr342500 ext.1460

SECRETARfA DE ADÞTINISTRACIóN Y FINAN¿ÂS

DIRECCIÓN GËNERAL DÉ AOMINI5TRACIóN Y FINANZI\S

CIUDAD I¡{NOT/ADORA
Y DÉ DERECHOS

o
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requeridos, ya que esta Dirección NO cuenta con atribuciones o registro para formalizar algún tipo
de Convenio, Crédito Fisca[, Obligación Solidaria, Programa o contrato con la institución de
asistencia privada denominada: " Audio Amigo l,A.P. " para la entrega de aparatos audítivos, ni con
alguna otra lnstitución de Asistencia Privada; de igual modo dicho acto o contrato que menciona
en su ofìcio de fecha 22 de noviembre de 2023, se tiene que realizar poi el área específica
encargada de llevar cabo la colaboración de esos programas, es dec¡r el área requirente, lo cual
no aplica en el caso de esta Dirección Genera[, por el contrario esta Dirección General solCI se
encarga de atender asuntos administrativos referentes alpersonaladscrito a esta Secretaría, dicha
situación que se comprueba con lo previsto en el artículo 129 del Reglamento lnterior del poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, que a [a letra menciona:

Artícuto 729,'corresponde a los Direcciones Genero/eg Ejecutivos o de Årea encargadas de Ia
odministración en las Dependencias, en e! ámbito de su iompetencio: .

l,' Coadyuvor en la progromación y participar en la administración de/os recursos humonos y
materiales, así como en los recursos financieros destinsdos o /os gosfos por seruicios
personales y moteriales de las Dependencias, conforme o los políticas, lineomientos, criterios
y normas determinodas por la secretario de Admìnìstración y Finanzos;

Il, Auxilior a los Dependenclas en los octos necesonos poro elcierre de!ejercicio anual, de
conformidad con los plaz'os legales y criterios emitidos por lo Secretaría de ¡dm¡nistración y
Finanzas;

lll. Coordinar la întegración de /os dotos que requieran las DependencÍos y órgonos
Desconcentrados paro presentor sus informes frimestro/es de svance progromático
presupuestoly la informoción paro la eloboraclôn de lo Cuenta púbticd;

lV. Pørticipar en el regìstro de los erogocíones realizadas por las Dependencias y Organos
Desconcentrodos,'

V. Coadyuvor en [a coordinoción, integración y tramitación de los progrdmos que consignen
inversîón, osí como dar seguimiento a su ejecución;

Vl. Eloboror el registro sobre el estricto control financiero del gosto, en cuanta a pogo de
nómino del personolde base y confionzo, asícomo o los prestodores deserviciosprofesrbnoleq
baja el régimen de honorarios o cuolquier otra forma de contratación;

Vll. Participar en la formulación, instrumentación y evaluación del programa anual de
M ad e r ni zaci ó n Ad mi n i stro tiv o ;

Vlll, Eløborar, de acuerdo a los disposiciones jurídicos y admînistrativas aplicableq los
estrategios poro formulor el Programa Anual de AdquisicioneE ÁrendomtentosyServrcios, de
conformidad con los políticas y programas de lo Dependencio y de los Unidades
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Admtnistrutiyos odscritas, asícomo su¡: ervÍsør su apltcaciön; y coordinar la recepclón, guordo,

suminrstroy cantrol de los bienes muebles, y lo aslgnacl$n y baJa de los mlsmas;

/X /nstrumenta4 r/e canformldad con lo nor¡nsttvtdad apllcoble, los procesos de llcltaciones

p(tblicas para lo adqulslctón de bienes, arrenclømlento r/e Ôlenes lnmuebles y controtaclón de

servicios qre estoble¿co la Ley cle Adqulslclones,osf como sus procedlmlentos de excepclón;

X, Coadyuvar pora la adquìsición de bÍenes, contrøtoción de serulclos y orrendamíento de

l¡ienes 
-inmuebles, 

que iealizan los persono s Tltulores de lss Ðependencløs y Órganos

oesconcenfrodos, observondo al efecto las dlsposiclones jurídicos y admlnÍstrotlvøs

oplicables;

X/. Aplicar ol interior de los Dependenclos, lJnidodes Administrativas, Unidodes

Administrativas De Apoyo Técnico-Operotivo u Arganos Desconcentrodos, las polítÍcas,

normes,srite4ros, procedimientos y programas en moter¡a de admtnistroclón y desqrrollo del
personal, de o:rgonizocìón, de sìstemas adminístrøtivos, servicios generales, de lo informaclón
gue se genere en el ómbito de su competencia, de conformidad'con las disposicíones jurídicøs
y a d mì nistrativas a pli cabl es;

Xll, Coadyuvar, en elómbito de su competencia, en lo vigilancìa de la actuoclón de las dîversos
comisiones que se establezcan ol lnterior de los Dependencias, lJnidodes Admínístrotivos,
tJnidsdes Administrotivas de Apoyo T'écníco-Aperdtivo u Órganas Desconcentrcdos;

Xlll, Realizar,/os acciones que permitøn instrumentor ol interior de los Dependencias, Unidødes
Administrativas, lJnîdades Adminìsllativas de Apoyo Técníco-Operotivo u Organas
Desconcentrados, el Servicio P(tblico de Carrera, así como vigìlar el cumplimiento de |as
,J . .

d i s posici on es ju rídicos y od mi nistrativ o s a plìcables;

XlV. Suscribir,los documentos re/ofivos alejercicio desus otr¡þuciones, asícomo los demås
actos jurídicos de3ardcter odministrotivo o de cualquier otro índale que se requiera, dentra
del ámbito de su competencio, para el buen desempeño de las Dependencios, llnidodes
Administrativas, IJnidodes Administrotivas de Apoyo Técnico-Aperativo u Órganos
Desconcentrodos;

XV, Partícipar en lq superuislón de lø ejecución de obras de mantenimiento, remodelación y
reparación dé los bienes que requieran las Dependencios, Unidcides Admrnistrativas, Unidodes
Administrøtívas de Apoyo Técnico-Operativo u Órganos Desconcentrodoq osí como oplnar
sobre la controtaclón de los servicios generales, de conformídød con lo que señolen los
disposlclones Jurldicøs y adminlstrotlvas aplicqbles;

XVl, oplnor sobre la contrCItaclón conforme a la normotividad en mqter¡a de odqulsicionesyde
obras públlco!, paro Io adecuads operación de los Dependenclos, tJntdadesAdmjnistrotír¡os,

Unidades Admlnlstratlvos de Apoyo Técnlco-CIperatlvo u örganos Desconcentrodos de su
sector;

0

Vlåducto Río de la Pledad 515, píso 9
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Viaducto Río de la Piedad 515, plso 9

Col, GranJas Méxlco C.P. 08400, Alcaldla lrtacalco, Clud¡d dc Mdxlcc¡,

Tet.5551342500 ext,1460
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XVtl, Porticipar en lo ploneación y coordlnar la prestacìón de servÍcios de apoyo que requ¡eran
los diversos DependencÍas, Unidodes Adminlstrotlvas, Un¡dodes Admlnistrotlvos de Apoyo
Técnico-Operativo u Órganos Oesconcenf rados de sr sector;

XWll, Certiftcar los doculnentos qu€ abren an los expedlentes que sean íntegrados con motivo
deleJ'ercicio de los facultodes a su corgo;

XlX. Eloboror el programa interno de protecclón civll de los inmuebles del patrlmonía
inmobilianb de la Ciudad que ocupnn las l|nidodes Administratívos de las Ðependencias u
drgonos 0esconcentrodos que admí nístron;

XX. Atenderi tromítar y autorizor /os so/icitudes de /os servicios de toslado, viáticos y demós
erogociones relacionadas con las comrsiones oficioles nocionoles e ínternocionalês, en el
marco de Ia normatìvidad aplicable en la moteria,

sin otro particu[ar, aprovecho [a oportunidad para enviarle un cordíalsaludo.

ATENTAM

EDA

DIRECTO ISTRAC¡óN Y NANZAS
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